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*■ I>O8 KKOüADXBHAOOSEI

Para in ver tir oaiDÎe&taa BueUe 
•ncoadoroBoiotieB de libros de la Bi- 
Ouoteoa de esta provincia, se abre 000- 
oononreo entre I08 enoaadernadürea de 
•ata capital. Este tendrá efecto el día 
•da Mayo próiimo, de ana á dos de la

-ñ’J*®^ ®ÍJ®^® •*• ‘^‘‘’k* Biblioteca, 

edificio que ocupa la Eioma. Diputs- 
•wn provincial.
ei.í'^’j P’^^P^^’^iodes se barán por es' 

o deepaes de examinados loa mode* 
á^A ^'^? **^*^^o de aanifiesto, ofreoien* 

^® precios y fijando el plazo 
broa **** ^*^* '* devolución de los li-

®® ^* ^^"l <*9 1896.-El 
ei Eariqae La Calle y Cantare.

AMfflSTMúN DE lAClEHDA
BE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núni.ioeí

TERRITOBIAL

general de Contribn- 
d.i***.‘î“*®^ 9** ordon-oironlar de 9 
d corriente, ee ha eervido traeladar la 

^al orden de 7 del mismo, por la osai 
y Bia perjuicio de lo que las Córtes de

*® ^j* ** ®®P® R®® P®** Î» «on- 
toibaoión territorial sobre las riquezas 
fótica colonia y poenaria oorrespon- 
ac a esta provincia an el próximo eier- ««0 ^ 189« 97 y « „?hJTI a". 
ainistraoion, cumpliendo lo ordenado 
por el Centro directive, publica á oon- 
Jiauaoión coa los detalles oorreepon- 
«l^ntes, el repartimiento formado en- 

los pueblos de la provincia, apro-
**1°*^ 1* Comisión permanente de 

iíí’*?*^’^" ^‘P°^9ción provincial 
del i Í®l9°"iente. Para la formación 
de k "Ï“*® f9P“’‘l"niento ha servido 
jan Ík? "^®?’‘ imponible que arte 
Por lo ”’P*°^‘'^o® «i ejerciera actual, !

de róstioa, colonia y

m m**; ’” *“ Py* '"'I" w Te». 
Para looluido el A por 100
«omp^btaióe «obran^a y gartoa de 
di„k'”^'’“*®^*^®> ®o pudiendo exceder 

de *’°»'®®80“ lo establecido en la lev 
iií2r'^“^‘®’ ^® ^ áe Julio de lesa 
»»* B^V®” ®R®«“ 90 1* oolum-
* oonXuBA R“® «‘’^•«pooáe repartir.

99<3BoDoia de los expedí eûtes de

! oondonaoionesaoordadosporlaexcelen- 
t tieima Corporación provincial y Ayun

tamientos á consecuencia de las dispo-: 
skiones del Real decreta de 26 de Abril 
del año Último y partidas fallidas acor
dadas.

Las Corporaciones encargadas de la 
íormaoión del repartimiento se aten
drán ezt ricta mente á las disposiciones 
de] reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, espeoíalmeute las que com
prende el capítulo 4.’ en sus ártica ¡os 
del 70 en adelante y enbordinándose à 
sue preceptos les será en ma mente fácil 
efectuar los trabajos necesarios hasta 
su ultimación, á cuyo fin y en evitación 
de las dedae ó dificultades qne pudie
ran origiuarse, esta Administraoión ha 
creído conveniente dictar las siguien
tes prevenciones:

1.* El oupo sefialado á cada distrito 
mnnioipal es fijo ó invariable, y, por 
tanto, al practicar su distribución no 
debe exceder ni disminuir de la suma 
que se consigna,

2,* No se admitirá ningún reparto 
con menor riqueza de la que tiene con
signada cada pueblo en el del afio eco
nómico actual, más las Corporaciones 
bajo la responsabilidad personal de sus 
individuos, pueden reducir la expresa- 
Aa riqueza á la que afirmen qne existe 
en el distrito munioipal; pero sin que 
por esto ee deje de repartir el oupo se
fialado para 1896-97. Si por este moti
vo el gravámen que resulte de repartir 
el del Tesoro, excede del 20,26 por 
200, las expresadas Corporaciones for
mularán reclamación extraordinaria de 
agravios, acompañándola al reparto 
para que pueda verificar se su cobranza 
dratro de los plazos legales, sin per
juicio de la indemnizactón que pueda 
oorresponder, ó de la responsabilidad 
que alcance á los reclamantes, si resul
to infundada su queja; debiendo tener 
It^ar ana ú otra del resaltado que 
ofrezcan los expedientes qne se ina- 
trnyan, conforme á lo dispuesto en el 
reglamento citado.

®*.* ^9 loruaaotón del rspirtimiente 
se ajustará ezaotamente al modelo nú-

J V® ’® ^“««to en este periódico 
Oficial, al que acompafiarán los estados 
estadísticos sigaientes:

A. Cartifioaoión detallada de las 
fincas qne el Estado posee y adminis
tra en el distrito mnnioipal y qomo 
están exentas de tributación, redaoto- 
“*®®® arreglo al modelo núm. 3. 
1-3' ^®^ ‘^?* pormenor que ofrece 
^®líquida imponible.

Usifioaoión de los contribuyentes 
según en riqueza.
_ Y estodo gradnal del número de oon- 
SV”**** ^' ®^ °"^^ ^9 ®90tM qae 
satistaeen, solamente por las del Teso- 
m-9 í’í r ‘’í^"* ?’ “®'’®'® »*»•- 
ro-2. Será devuelto todo reparto en qua 
en «te estado se incluya el recargo 
tonnicipai y no exista la debida pronor- 
min .«tr. .1 ná»«o J, wh.5SS. 
«tola con su importe.

Se lecomienda la mayor exactitud y 
claridad en la redaoión de estos datos, 
pues siendo necesario refend iríos para 
so remisión á la Superioridad,eualqoíet 
error qne contengan será nn obstáculo 
para qne la Administración pueda cum
plir lo ordenado por el Centro,

4,* Begún está dispuesto por la Su
perioridad, en el reparto para 1896 á 
97 y sobre la riqueza que en la actua
lidad se halla oontribuyendOi no solo 
debe comprenderse el exceso de loa 
aumentos sobre las bajas que regla
mentariamente se hayan aprobado, si
no también los que ya por declaracio
nes de riqueza oculta, ya por mayor 
evaluación de ésta se hayan obtenido á 
consecaencia de Ias disposiciones del 
Real decreto de 28 de Febrero de 1893 
/ igualmeníe los que procedan por decla
raciones de caducidad de los bénéficias 
iributarios que estuoieran disfruíando 
tas fincas declaradas Colwia ay icola, 
debiendo en este caso haeerse canelar 
por medio de certificación que se ha pro
cedido á evaluar de nuevo dichas fincas 
y que en el próximo ejercicio han entra- 
do ¿ tributar por la riqueza que les eo 
rresponde.

6.* A cada reparto se acompañará 
la respectiva lista cobratoria, sumadas 
y comprobadas todas sus columnas y 
caras, de modo qce resulté completa 
uniformidad entre ambos doenmentoa 
y deduotendo ai final de uno y otra la 
cuota oorrespondienteMal recibo de bie
nes dei Estado,

6.9 Unidos al reparto y lista cobra- 
tona han de remití rae igualmente loa 
reoibos de cobranza. Hienas sus matri
ces y sellados 000 el de la Corporación.

Para que este servicio no safra en
torpecimiento, tan pronto corno los 
Ayuntamientos conozcan el número y 
entidad de los contribuyentes, harán á 
esta oficina el pedido de los recibos que 
necesiten para anotas anuales, semen- 
trales y trimestrales, teniendo presente 
que los primeros son imputables á loa | 
que satisfacen hasta tres pesetas inain- | 
aive, los Begandos á los qne pagan des- | 
de esta cantidad hasta seis, y los ter- | 
ceros para los qne abonan desde esta ? 
última sama en adelante, Ctridarin las 
Corporsoionee de que el pedido de ea- 
tos impresos sea lo más exacto posible, ' 
así como de no inotiliz«rIos,:pueH sien
do bastante limitada la remesa qne el 
Centro ha asignado, habiá necesaria 
mente, conforme tiene mandado eiTnis- ? 
”?'R®9 «'gir el pago de los que in- 
sebidamente se inutilicen. Loe impre
sos inútiles y sobrantes se devolverán 
i^esta Administraoión,[juntamente con 
el reparto.

Uua vez terminada el repar tütrisa
to será expuesto al público por nc'pfaao 
que no exceda de ocho filas, peni oír 
de agravios, y trascorrido que sea,' re- 
ínsitas las redamaciones que se pre
senten y hechas las reofcfioabionsikqus 
procedan, según los casts, si Aytrata- 

miento respective remitirá á esta Ad
ministración sin demora alguna, el re
parto, copia y demás doeamentos com- 
plementarioa para sn aprobación si pre
cediere.

8.‘ No será admitido por esta ofi
cina ningún repartimiento que adolez
ca de vicios ó defectos esenciales en sn 
redacción, ó qne no esté aja atado al 
modelo que se publiai, ni aquellos en 
qne se diaminnya, altere ó varie sin 
cansa justificada eualqniera de los dos 
conceptos da riqueza señalada «n el 
reparto provincial, como asimismo los 
que no comprendan ó aumentan la ri
queza rústica y peomria de que ee ha
bla es le 4." prevención. En cualquiera 
da S8t^8 casos se devolverá el reparto á 
la Corporación qne oorreapenda para 
so reotifioaoión, conforme á la baie de 
riqueza deaignada, debiendo efeotnarlo 
en nn plazo brevísimo, y de no ser así, 
se exigiré la responsabilidad que asta- 
blece el art. 81 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

^•* Los Ayontamientoa puedes au
mentar en loa-repartos por concepto de 
recargo municipal basta el 16 por 100 
sobre la oantidad que se reparta por ca
po para el Tesoro, á los qun figuren 00- 
mo vecinos de la localidad y 000 baja 
de la quinta parte, ó sea el 12,80 por 
100, á los hacendados forasteros, según 
lo establecido por loa artículos 19 y 71 
del reglamento citado, peto ain aumen
to alguno por premio de oobrauza.

Bato Administración excusa el hacer 
ninguna otra advertencia, pues abriga 
la mayor oonfiaoza en la competencia 
y celo de los Ayontamientoa y Juntas 
periciales, y se promete que tan pre
ferente servicio ee llenaré con la exac
titud y actividad que demanda su ¡m- 
portancis, debiendo darlo por termina
do en todo el próximo mes de Junio ó 
antea ai es posible, á fin de que todos- 
loe repartos se hallen en esto depen
dencia en 1.* de Julio siguiente, con 
tanta más razón cnanto que habiendo 
de poblioarae muy en breve la derrama 
del oupo sobre la riqaeaa arbana, con
viens á Ias Corporaciones hallan* de- 
Bembarazadaa de estos trabajos, para 
dedícarse con más desahogo é los del 
otro reparrimiento.

Persuadida esta oficina fié que ten- 
^’^^^ .^^ cumplimiento laa prevenew- 
nee diátadae, nade tiene que afiadír é 
lo expuesto en el párrafo anterior, pero 
si como no es de esperar, algara Cor
poración demostrase apatía-ó negligen
cia en la formación de Joa trabajoa que 
se le encomiendan, no podré por menos 
que imponer el ooneotivo correspon
diente y exigir las reapouMbilid^w 
que el reglameato determina.

De quedar enterados de*la preaento 
y fié haaerla oumplir. ae airvirán los 
«Bores Alosldia fiar aviso inediata é 
esta Administraoión.

Córdoba 26 de Abril da 1896,—El 
Admioiatrador de Haoieada, Bernardo 
Casnoe y Molina.
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; Cireularnúm, Í1S8^^
PRESUPUESTOS CA ROEL ARÍOS

Apr(^adp por este' Gobietoo ¿pa fe- 
; ,oha de hjy el presupuesto fe ipgresça 
5 y¿s^®^?.0® 1®jí^r/’i^i feLp^tWOffe 
i •^ÿ^'^®rt^*.’‘fe^PÇW®9 8Í^»é¿i?Áó®i- 
! i .2? ■ i ^396, ®”3.V y Pl repsrLi,u)jepto 

j formado ..ufe, qël A^jdX d o . 4Íp^j^ 
t í Aad ^ '^’^^i jfe.JP fespueabo- eq joa 
• J Reales fe^retba d^ 13 de Al}rí),'jíe lfj?5 

1 7.11 de'bXatag 4» 1866, «e pub ¿Ca, à 
i opútíqufteí'^'’ el ri^parto referí do,,ppm- 
i PX.^?3.*^°ífe..^®?,‘'’9?*’^í^^®?'J99® Ufe p^~ 

H rre/pondido á cada uno de los Ayon- 
j tamieotos del partido para atender á 
i las obligaoiones de la cárcel del mis-

IBO, á ouyos^ Alcaide^ i^tevengp que 
.dobéigqpa'eu OTaJpr68upQ¿^tw 'ordiaa- 
■riós pira eLoTLado'periodó ecobótijicó, 

^. ^^ ^® oftWÍi^cL^B^i^peotivamenta les ha

✓

Córdoba 26 de Abril de 1896.
El Gobernador,

José Novillo Ai.

pu. 0

! Montorb ' • *** o

i Víliafr^noa. , . .
t VíífÜ'feÍ-tllo- ■^■”" ;

i i-■ BujéJáhee; ¿ió . .i 
J , Cafete de laí Tarrea, .
• Carpió,'

•Pedro Abad

Total.

•'l'i

rt 
A - • d'J '

Mas

' - 2630 92
615 18

311 '47 
'2649» 

1J38MO

1 • i 1«‘46

b^'ii4 32

COMISION PROVINCIAL
Dil,OpEDOBA" '

, . (¡traiter numéro iOSS '- 
La Comisión, provinçiid en èeei’ôn 

del dia de ayer, acordó 88 adquieran 
I en conourso' público seis tmifofmes 

.completos do verano papa el uso du 
' *:^41« ■los"',Repelí,j48 la” Gorporaoión, 
bómpuesto cada,uno de ellos de polo-. 

, ilesa y .pjjp.talója fe pa&p azul, gorra de 
6'■ toij ^^^À®»?®^ y.jCOjor, todo ello con 
« ^ ‘ ,fes, gaJqp.e^ é inieiaíes ■corjeepondien- 
^ j ,^ç^, fea chaíecos deliquet blanco, una 

r.L-®®^*'‘ta^'J^êgrftiàe serta y nc par de bo- 
¡,^'taá fe llegarroj^^el giismo color, por ol 

tipo fe 100 pesetas cada nniíórme com - 
. pletq con Jaa prendas que se detallan.
.’ Én ea.yiptud h¿ 'dispuesto se verifi- 
goe ^ioji'q acto á.Iog diez días ten que 
aparezca puVlicáda presente en el

ci 
ë 
O

‘O'

>a
.Ôb "1

a 
l*^

1

® ■ C.

- CO
♦n-a-

'a

f—+- hlotBDN- OviOMti 4«4a- provieeie-ó-ee-eb 
! eigdiente dia ti fuese festivo^eeel local

10 ^ gee ootipa éa ter Vidipteálde lidia, an don*
. estanáp 4flf}^aj)ifiqstq{vel mjod^^ 

J ttioeatras de loa generos á que naa de, 
r— j eeOiraít WHeítidUlAi. '■ • : - ’''"i r'JR.'^ 

í-'íS'íiB '’J Í. "GqrfllsbaíSái.'doziAhrit 'de‘1896,—El

« «KiMigsgjj^.’ís^ *1“ ^l^

eu

‘''I ’-3^E^Ü>BM -NORMAL ’-^
1 -SUPERlOBDEWÀE’stRftSDÉCÛRÛOÔA’ 

'rpt ;:if ¿i'z.! - ^ :■;. ’;;l;r ^i'i -.irp ".b

{ lit ,jif' 1.'.'• — i .¿'T’i iij '' ' fHj.jiiiil uH iu;!
I ANUNCIO ■' ■ Í.-.Í IL ¿ uíqn^; ufe -v -f ,■> ftHW-.-iir.

I
bas .aluainas matriculad tu ea este

Estáibne^eSiento fe eiráléBa’áza «bdb#.'’' 
)c4a eb lp) pnfoera goiaoepp deli pr^ij;.

! «o ajea deslavo ,y en papel d^ p^oar 
l' ál Eátedd 12^0’’¿■¿aetas A q‘nli’dBOieííde‘ 

.r^l eegDiido pteío de te matíiodla per^e 
''•íP / l^tBcig^^ft id' «¡Ao académico ^{^u^J,^ ÿ/j- . 
'O ', í'bíendqjsóli'oilar ¿xamen ¿o la seguiife 

.'Ç) ft • 1 qoià’ôè'flà’iïbr e*pré*iádó"'í*!es'''eli ¿tía'’

ci

C

1 hoja impreca que al efecto se les fact 
.4

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

litará por la Secretaria, no olTÍdando 
deberán reoejer en esta oficina en loa 
días 30 y 31 del repetido mea laa oo* 
rreapondientea papeletas de examen, 
previo pago en metótico de cinco pe 
setas y an sello ó timbre móvil de diez 
cóntimoa,

Laa alumnas que habiendo hecho ana 
estudios privadamente pretendan dar- 
lea validez aosdémioa deberán solioi- 
tarlo asi de la eefiora Directora de es
ta Escoela Normal ea loa qninoe pri
meros dias de Mayo venidero, en iba* 
tanoia hecha de an poflo y letra y for- 
malade en nn pliego de papel de la 
olaae 12.*, á coya instancia acompaña 
rán veinte y oinco pesetas en papel de 
pagos al Estado por asignatnra ó gru
po de ellas,ei pertenecen al mismo eflo, 
dos timbres móviles de diez céntimos 

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE HINOJOSA

Número 1107

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Erancisco Navarro Gaitan, Agente ejecutivo subalterno por débitos 
áfavor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 16 del corriente, en el expediente general de apre
mio que sesigue en este distrito por débitos de Ia contribución territo
rial é industrial correspondiente á varios años, se sacan á pública su
basta, por primera vez, los bienes inmuebles embargados que á conti
nuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pta. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUB SE SUBASTAN, OCN EXPBEBIÓN 

DE LAS CABOAB PKEFKBEHTBS CONOCIDAS

Vale ración 
deducidas 

cargas

Pta.. Ctrns.

36 26 Don Esteban Pastor y Alonso.—Una oa^a en 
la calle Real, de esta villa, marcada con el núme
ro 19. 1250

17 29 Don Domingo Moreno Cabella.—Otra casa en 
la calle de la Iglesia número 23. 626

18 08 Don Juan Rito Sepúlveda.—Otra casa en le 
calle de la Iglesia número 36. 400

10 60 Doña Encarnación Muñoz, hoy su testamenta
ria.—Otra casa en la calle Llana número 40. 150

96 09 Don Florencio Franco Caballero.— Media casa 
en la calle Córdoba número 6, 260

51 68 Don Sinforoso Peralbo Godoy.—Medía casa 
en la calle Real número 6. 750

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, situado 
en la plaza de esta villa, el día 30 del corriente, á las doce de la ma
ñana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .” Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudo res presenten esta

rán de maniliesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.‘ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quices procedan las fincas

y en metálico loa derechos da forma
ción de expediente y examen.

Si la alumna solicitare tambien exa
men de ingreso deberán acompañar á 
la instancia cédula personal, autor iza- 
Otón dal padre, tutor ó encargado para 
eatadiar la carrera, oertifiaaoión de sa
nidad y de inscripción de nacimiento 
en el Registro civil: esta última lega- 
lisada.

Las alamñas de estadios privados 
que hayan sufrido exámenes oon ante
rioridad en esta Escuela no naocsitarin 
identificar an persona por medio de 
dos testigos que, provistos de sus oo- 
rrasposdientes cédulas personales, sean 
Vecinos de esta capital.

Córdoba 22 de Abril de 1896.—El 
Saoretario, Rafael López Mora.— V.^B/; 
La Directora, Rosario García.

, subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen

: los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en la regla 4,“ del art. 37 citado.
En Santa Eufemia á 15 de Abril de 1896.—El Agente ejecutíTO 

subalterno, Francisco Navarro.

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE CORDOBA

Núm. 1066
En ks OBOías procedeatea fiel Jar- 

gado de ioBtraooióo de Lnoeoa, segoi- 
' das por loa delitos de robo, falsedad y 

homioidio, contra Agoetíu Arjona Ji
ménez, Joíé Badía Bergillos y otros, 
José Lnqoe Burgos y otro, Bernardo 
Gil de las Heras y Francisco Jiménez 
León y otro, se han señalado para que 
ce vean ante al Tribunal del Jurado en 

i esta capital, respectivamente, loa días 
í diez y ocho, diez y nueve, veinte,vein- 
j ce y ano y veinte y dos de Mayo próo- 
1 zimo, á las ocho de su mañana, hablen- 
j do aido designados por la snerte corno 
f jarados y supernumerarios, los qae se 

expresan á oontinoaoión:
Cabezas de familia

D. Joaquín Moottlla Rivas 
Luoae Raíz García 
Eulogio Doblado Sánchez 
Juan Félix Cuenoa Villa 
Pedro Arjona Osuna 
José Oanela y Gsroía 
Juan Jiménez Ramirez 
Rafael Leiva Morales 
Rafael Fuentes Muñoz 
Rafael Orellana Garola 
Salvador Prieto Verdejo 
Enrique Velasco Velasco 
Pedro Lozano Cabezas 
Fraaoisoo Gómez Gómez 
Antonio Espinosa Burgos 
Rafael Burgos Jiménez 
Felipe Arjona Cabello 
Pedro Laque Ballesteros 
Rafael Porras Rodríguez 
José Torres Gómez

Capacidades
D. José López Ortiz

Felipe Blancas y Ortiz Repise 
Miguel Doncel Tomibía 
Andréa Muñoz Gutiérrea 
Rafael Sánchez Arjona 
José Rosales Mellado 
Sergio Pavón Rosales 
Joan López Martos 
Vicente Fuentes Jáuregui 
Agustín Lara Sánchez 
Joequín Bueno Abajo 
Francisco Alvarez Sotomayor Ca

rado
Laie Miguel Reina Lópea 
Lutgardo Serrano Gómez 
Joaqoín Ortega Muñoz da Toro 
Juan Lechado Forras

Superaumararios 
Cabezas de familia

D. Rafael Mesa Roldán 
Vieente Diego Ensebio 
Ramón Barranco Huete 
José Fernández Prieto

Capacidades
D, Francisco de Castro Priego 

Antonio Jiménez Serrano
Córdoba veintidós da Abril de mil 

Ochooientos noventa y seis.—-El Secre
tario, Antonio María Gonzilez.

Direemn general de Obras públicas
Número 1012

En virtad de lo díspaesto por Beal 
orden de 4 de Dioiembre último, eata 
Direooián general ha aeUalado el dia 30 
del próximo mea de Mayo, & la oaa de 
la tarde, para la adjadioación ea públi

ca subasta de los acopios para oencer- 
vaoión de la carretera de Andújar á 
Villanueva del Duque, provincia Ú® 
Córdoba, cuyo pereopaeeto de contrat** 
redactado en el actual año eoonómioOr 
es de 1&.196 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la lastraoción 
de 11 de Septiembre de 1886, en M*’ 
drid, ante la Dirección general d* 
Obras públicas, situada en el local qae 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha* 
lláudose de manifiesto, para oonooi* 
miento del público, el presopuestOr 
oondioienea y planos correspondiente*! 
en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposioiónes en el N*' 
gooiado correspondiente del Mlniste* 
río de Fomento, en las horas hábH*^ 
de oficina, desde el dia de la feoh*r 
basta laa cinco de la tarde del dia 25 d» 
Mayo próximo, y en todos los Gobier' 
nos civiles de la Península, en los mi*" 
mos filas y horas.

Las proposiciones se presentarán eO 
pliegos cerrados, en papel eellado ôs 
la clase duodécima, arreglándose al ad' 
junto modelo, y la cantidad que ha d* 
coo aigu arse pre viam eu Le como garai** 
tía para tomar parte en la subasta ser^ 
de 160 pesetas en metálico, ó en eteO' 
tos de la Deuda pública al tipo que 1^^ 
está asignado por las reapeotivas di’' 
posiciones vigentes; debiendo acomp*' 
afiarse á nada pliego-al documento Q’' 
acredite haber realizado al depósito d^ 
modo que previene la referida InstroO' 

, ción.
En el caso de que resalten dos ó m^* 

proposiciones iguales, se procederá ®® 
el acto á nn sorteo entre las mismas. 

Madrid L** de Abril da 1896.-Í^* 
Director general, E. Ordoñez.

Modelo de propoticián
D. N. N., vecino de..., según cédai* 

personal número..., enterado del anua' 
cio publicado con fecha... de... últi®** 
y de las condiciones y requisitos qó* 
se exigen para la adjudicación en P^' 
blioa subasta de los acopios para coD' 
servaoión de la carretera de Andúj*^ 
á Villanueva del Duque, provincia d® 
Córdoba, (proyecto redactado en el B®’ 
tual año económico), se compromete ^ 
tomar á su cargo la ejecución de 1*^* 
mismos, con estricta sujeción á los et' 
presados requisitos y condiciones, p°^ 
la oantidad de....

(Aquí la preposición que se bag*' 
admitiendo, ó mejorando lisa y lían*' 
mente el tipo fijadoj pero advirtiendí' 
que será desechada toda propuesta b® 
que no se exprese dotar minadam en 
la cantidad, en pesetas y céntimos, ®’' 
orita en letra, per la que so oompro®® 
te el proponente A la ejoonoión d® 1* 
obras, asi corno toda aquella en qu® * 
añada alguna cláusula.)

Fecha y firma fiel propon ant^^^.
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